
■Am* 236. Miércoles 1.* de Abril de 1888 38 «fota, le peseta.

©fieiai
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA

i>a* leye» j las dle^alelones del Oofcler- 
’*o son abll<aterlaa par* la eapltal de pro
vincia desde «ne se pnbltean oficialmente 
«a ella, y desde enatro días deapnes para los 
*®*Ab pueblos de la misma provincia. (I^ey 
*^ * de Noviembre de 18*9.)

SUSCSIGION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. Ptai. 3 Id. foera, 4
Trimeatro id.. , , 8‘Î^ > 11*55
Seiaid........................ 10*60 » ^‘50
Unafio88 » 46

Se pubUea iodos los dios escepio tos Domingos:

¡Las leyes. Órdenes y a a anclos «ae se man 
den pabllear ea los <Boletlnea oflelal#s> se 
han de remitir *1 Aele politico respectivo, 
por cayo conducto se pasaren ó loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de fibril, do » y SI de Octubre de t8S4>.

Presidencia
^•I Consejo de Mlnistrosi

en las provincias de Granada y
Málaga.

Archivero.-
Í D. Cirios Oareia Madrid

Pte. Cts

S’. MM. y Agusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no- 

'’®dad en su importante salud.

i

Í

Sarna anterior (1) 45249 50
í

Núm. 674.

Ministerio 
de la Gobernación.

Producto de dos funoio- 
nea teatrales ejecuta
das por varios jóvenes 
de Fuente Obejuna

Ayuntamiento y emplea
dos de Priego

Total

(

438

621

50

93 *

46309 93

I^iPWoion general de Beneficenoia 

y Sanidad.
Negociado de derecho.

Bata dirección general, de con- 
opmidad con lo que dispone el ar- 
loulo 54 de la instruocion de 27 de 

^wil de 1875, ha tenido á bien dis- 
I'^Ber que sé cite por el presenta 
®úanc¡o y término de treinta dias, 

*08 representantes Ó interesados 
®ú los benefioios del Colegio de la 

úrí8ima Concepción de Cabra 
^Córdoba) 4 fin da resolver lo que 
Pfoceda en el expedienta incoado 

la Junta da Beneficencia da la 
provincia en oí que solicita se de- 

®re de Beneficencia particular, y 
®jo apercibimiento de que trasour- 
'Qo dicho p azo, durante el cual 

^^bdrán de maniflesto el expedien- 
®Q la sección del ramo, se con

loará la tramitaoion del mismo.
?^*’Irid 30 de Marzo de 1885.— 
Dzeetor general.

4

1

Gobierno cí/il de la provin
cia de Córdoba.

1

Núm. 667.
Susoricion nacional en favor de loa

P^fjodioadoe por loi terremoto!

Córdoba 31 de Marzo de 1885.
El Gobernador, 

AfWtús JR, iSitntAm<irÍ9,

(1) Véase el <Boletín oficial» 
del 27 de Marzo.

Núm. 668.
Pormenor de la partida de 621 pese

tas 93 céntimos que figura en la 
circular precedente de este Gobier
no, sobre auxilios á laa víctimas 
de los terremotos, por no haberse 
recibido detalles de Fuente Obe
juna, 

Priego.
Pta. Ota.

i

1

Secretario.
D. Eduardo Romero

Oficial 1.’
D. José de Luque Muriel

Oficial 3.’
D. José Castilla Molina 
Sucargado del Registro.

D. Antonio Bermudez
Escribiente 1.’

C. Diego Arjona
Id. 2.‘

D. Francisco Morales
Id. 8.*

D. Agnstin Burgos 
Contador.

D. Joié Molina Fernandez 
Eecribiente.

D. Joló Molini Távin

7 60

2 68

2

2

2

2

2 68

1 19

1

í

Auxiliar.
D. Francisco Ortíz Laque 

Portero.
D. Antonio Jesúa Torrea 

laapectoi da camas.
D. José Maria Ortiz Bodri- 

. guez
Eneargado del reloj.

D. Domingo Mentes Arcos 
Aposentador.

D. Manoel Calabres 
Peón público.

D. José Ruiz Carrillo 
Fontanero.

D. Antonio Sánchez GaiUen 
Maestro de obras.

D. Diego Garcia Ligero 
Depositario.

D, Nicolás Navas Gobo 
Facultativos titalares.

D. Francisco Guardia Gon
zalez

Ignacio Moyano 
Juan Leon é Iginio

Temporero.
D. Enrique Aguilera 

Gefe de órden público.
D. Ramón de Montea 

Sargento,
D. Manuel Plaza 

Cabo.
D. Joan Gutiérrez 

Guardias.
D. Francisco Villena Car

rillo
Benito Baiz Jaén 
Manuel Vázquez Sánchez 
Antonio Soto Ferez

Cabo de guardas.
D. Manuel Ortíz Venceiro 

Guardas.
D. Antonio Villena 

José Pedrajas Varo 
Manuel de Luque Ferez 
Rafael Aroca 
Antonio Ferez Reina 
Tomás Mendoza 
Mannel Garcia Serrano

1 Miguel Saanhei Upe*

Antonio Mendoza 160
2 43 José Bermudez 1 60

Autonio Ordoñaz Garcia 1 60
2 16 Rafael Delgado 160

Antonio Medina Ruiz 160
1 04 Tomás Ortega Aguilera 1 60

Cristóbal Gonzalez Peve-
daño 150

76 Cabo de serenos. 
D. Francisco MuSoz Sai-

40 miento 160
‘ Serenos.

60 D. José Hoyo Sánchez 1 40
Joaquin Villena Vilchez 1 40

60 Gregorio Camacho 140
Antonio Baena 140

76 ConurJe del Cementerio.
D. Antonio Sor Llamu 1 50

97 Sepultureros.
D. Franoisoo Rosillo 1

3 76 Bartolomé de Loque 1
Autonio Sanohez 1
Juan Panadero 1

i 86 Fiel del Matadero.
1 86 D. Juan Siller 1 60
1 86 Alcaide de la cárcel.

D. Eduardo Lozano Ayerbe 2 60

2 i Llavero.
D. Manuel Diaz Gimenez 7S

2 Sacristán de S. Pedro. 
D. Antonio Morales 88

1 76 Guarda del paseo. 
D. Francisco Torres Jaén 1 26

1 60 ' Director
de la banda de música. 

D. Rafael Reina Marmol 1 36
1 60 importe del 10 por 10* de
1 60 
4 60

imprevistos 620 43

l 60 Total 62195
1 Córdoba 31 de Marzo de 1886.

1 75 El Gobernador,

1 60 i Afusdn S. iS<tntítuaria.

1 60
1 60
1 60 J Núm. 675.
1 60 Encargo á los señores Alcaldes
1 60 de los pueblos de esta provinoía,
1 60 Guardia civil y demás dependien-
1 H . Ul de tal Butoridad, prooedw A U
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ha^ca de las caMlerks rtti>á¡ sâ> , 
ñas á GoutiouacioD se expresan, ias « 
cuales se extraviaron la noche del | 
29 del actual en el término de 
Adamuz,

Córdoba 31 de Marzo de 1885.
El Gobernador, i 

AfwUn £» ¿fantamaria. 1 

Sellas de las caballerías. j

Un mulo negro, lucero, media- j 
no, de cuatro años y herrado en la ’ 
cadera derecha con P. S. |

Una muía parda, roma, media- ; 
na, de siete años, sin hierro y con 
un esperaban en el cor bajón de
recho.

Núm. 669.
En el «Boletín oficial> de la 

provincia correspondiente al día G 
del actual, se publicó una circular 
con el núm. 465, en la cual se in- í 
teresa á los señores Alcaldes la re
misión 4 la Exorna. Diputación 
provincial de una nota certificada 
de los hacendados forasteros con 
cesa abierta que haya en sus res
pectivos distritos, con mas los da
tos que aquella Corporación esti
ma necesarios para el seña-smien
to de cuota en el reparto del défi
cit provincial. Y como hasta la 
fecha han dejado de cumplir este 
servicio los Ayuntamientos de los 
pueblos que se anotan á continna- 
cion, he acordado prevenir á los 
Alcaides presidentes de los mismos 
que en el término mas breve y sin . 
dar lugar á nuevo aviso, remitan í 
los datos 4 que aquella se refiere. >

Córdoba 31 de Marzo de 1835. j

El Gobernador,

Agustín B. Santamaria. '

Ayuntamientos á que se refiere la 
precedente cirou'ar. |

Almedinilla. »
Baena. j 
Belalcázar. i 
Blázquez. Í 
Cabra. 1 
Castro del Rio. I 
Dos Torres. | 
Espiel. j 
Fuente la Lancha. |
Hinojosa. |
Lucena. 
Loque. í
Obejo. |
Palma del Rio. | 
Pedro Abad. j
Posadas.
Pozoblanco.
Priego.
Santaella.
Valenzuela, <
Valsequillo. 1
Victoria. j
Villa del Rio. |
Viroharta. i 
Villanueva de Córdoba. f 
Villanueva del Duque.

Núm. 96. |

Diputación provincial í 
de Córdoba* |

1H» 3 
|xhi*to 4« loi te##rdoi t#ni4o« j

por la CoffiiiioD ppóvlflcísl ea M- 
sinu del primero de Octubre de 
1884. al ocuparse de ásantos de 1 
quintas. 1

Presideneia del Sr. Lopez Mogro- 3 
vejo. i

Sres. qae tsietisrou.
Castiñeira, Aguilar, Camacho, 

Gracia Meca, Delgado; Sr. Fresi- 
deate.

Leída y aprobada el acta de la } 
anterior, quedaron acordados loa par- * 
ticulares siguientes. ^

Reemplazo de 1884. |
Declarar soldado definitivo al mo- ' 

zo núm. 18 de Villanueva de Córdo
ba,y exceptuados da activo per razo 
nes de íamilia al 17 de Almodóvar,
4 y 38 de Pozoblanco. ।

Expedir certificado de libertad en ; 
cuanto al servicio activo al mozo re
dimido núm. 28 de la Rambla.

Reviaiou de 1883.
Declarar soldado definitivo al mo- r 

zo núm. 66 del cupo do Fuente Obe
juna; soldado condicional al 6 de 
Rute; pendiente de fallo definitivo 
al 387 de Córdoba; exceptuado de 
activo por razones de familia al 1Í8 
de Lucena; excluidos de activo por ' 
exención física al 91 de Puente Ge- 
cil, y por corto de talla al 71 de 
Rute. »

Consignar el número de recono- j 
cimientos practicados en la caja y 
ante la Comisión provincial, por los ' 
facultativos nombrados al efecto. f

Con lo que terminó la sesión de 
esta día.—El Vicepresidente, María- í 
no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira. :

Extracto de loa acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en aa- 
6ion del 2de Octubre de 1884, al 
ocaparse de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr. Lopez Mogro

vejo.
Sres. que asistieron.
Caatiñeira, Aguilar, Gracia Me

na, Garnacho, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa par
ticulares siguientes.

Reemplazo de 1884.
Ddclarar soldado definitivo al mo

zo núm. 17 del cupo del Viao, y ex- ', 
espinados de activo por razones de l 
familia al 5 y 39 del mismo pueblo. *

Revision de 1883. ■
Declarar soldados definitivos & , 

los mozos números 32 del cupo de 
Luque y 64 de Fuente Obejuna; re- - 
ci utas disponibles excedentes de - 
cupo al 34 de la Carlota y 387 de 
Córdoba;pendientes def'ilo defini
tive al 7 de Pedroche, y 49 de Mon
tilla, y exceptuado de activo por ra
zones de familia al 16 de Luque. J

Consignar el número de recaco- 1 
cimi80tos que su este día han prac- 1 
ticado en la caja y ante la Comisión ] 
provincial, loa i^oultativos nombra- ; 
dos al efecto. ।

C:n lo qus terminó la sesión de 1 
este día,—El Vicepisaidrute, María- 
no Lúpez Mogroveju.—El SeertUrio, j 
Angel Maria Caitiñeiia. ?

Fxtraoto de Id acoerdoi (eutdól por 
la ComÍMon provincial en sesión 
del 8 de Octubre de 1884, aVoeu- 
parse de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Sres. qus asistieron.
Castiñeirs, Aguilar, Gracia Me

na, Csinaoho, Delgado; Sr. Presi
dents.

Leída y aprobada el acta de la 
asterior, quedaron acordados loa 
paiticulsres siguientes.

Reemplazo de 1884.
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 86 del cupo de Prie
go; recluta disponible al 173, y 
exceptuado da activo por rizones 
de familia al 64, ambos del mismo 
cupo.

Declarar exceptuado de activo 
por rezones de familia al 9 de Mou- 
tiils.

Revision de 1883.
Declarar soldados definitivos ó 

los m^zoe números 96 del cupo de 
Priego y 200 del de Palma de Ma- 
ilofca, y exceptuado de activo por 
razones de familia al 39 de Priego.

Coc lo que terminó la setioa de 
este día.—Ei Vicepresidente, Maria
no López Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel Maria Gastiñeira.

Extracto de loe acuerdos tomados por 
la Comisión provincial eu seeion 
del 9 de Outubre de 4884, al oca- 
pane de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr, Lopez Mo

grovejo.
Sres. qus asistieron.
Csstiheirs, Aguilar, Gracia Me

na, Gamaoho, Delgado; Sr. Presi
denta.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaran acordados los 
particulares siguientes.

Revision de 1883.
Declarar soldados defiaítives A 

los moz^s números 97 del cupo de 
Priego, 26 y 8 de Montemayor, 37 de 
Villanueva de Córdoba, L* de Villa
franca, 70 y 72 de Rute, y 36 de Fer
nán-Núñez; re oí utas disponibles ex
cedentes de cupo al 13 de Pedro 
Abad, 19 y 20 de Santaella. 54 de Vi
llanueva de Córdoba y 24 de Villa 
úel Río; exceptuado de activo por ra
zones de familia al 7 de Priego, y ex
cluido de activo por exención física 
al 6 de Rute.

Consignar el número de recono
cimientos que en este día han prac
ticado en la caja y anta la Comisión 
provincial los faemtivos nombrados 
al efecto.—El Vicepresidente, Ma
riano hopea Mogrovejo.—El Secre
tario, Ángel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión del 15 de Octubre de 1884, al 
ocuparst de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr. Lopez Mogro

vejo.
Sres. que asistLeroc.
Castiñeira, Aguzar, Gracia Mena, 

Camacho, Linares, Delgado, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados le# 
particulares siguientes.

í Reemplazo de 1884.
Declarar soldado definitive al mo- 

1 zo núm. 27 del cupo de Iznajar; ro- 
i dotas disponibles excedentes de cu- 
í pe al 13 de Pedro Abad, 42 de Izna

jar y 224 de Córdoba; exceptuados 
, de activo por razones de familia al 
f 95 de Córdoba y f de Pedro Abad, y 
5 exolnido de activo por corto de talla 

al 26 de Córdoba.
Decidir en favor del Ayuntamien- 

j to de Pnente Genil la competencia 
■ soscitada entre este y el de Aguilar, 

sobre mejor derecho ai alieUinionto 
del meso Manoel Cañete Amo,

I Revision de 1883,
; Declarar soldado definitivo al 

mozo núm. 11 del cupo de Mon- 
. tilla.
j Conceder un plazo de 20 dias pa- 
; ra la presentariou de los mozos que 
. habiendo sido ant-riormeate exclui

dos por exención física y por cortos 
■ de talla, no se han preseutado en al 

presocte año para ser nuevamente 
reooBocides y tallados.

Cou lo que terminó ¡a Bósion de 
este día.—El Vicspreiidente, Maria
no Lopez Mogrovejo.—Sl Secretario, 
Angel Maria Caatiñeira. 

t Extracto de los acuerdos tornados 
i por la Gemisiou provincial en se- 
j sien del 16 de Octubre de 1884, al 
i ocaparse de asuntos de quintas.
i Freaidencía del Sr. Lopez Mogro

vejo.
1 Sres que asistieron.

Caatiñeira, Aguilar, Camacho, 
Linares, Gracia Mena, Delgado; se
ñor t. residente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados lea 
particulares siguientes.

Reemplaza de 1884.
Declarar penuientea de fallo defi

nitivo ó los mozos números 2, 8,10, 
15, 4 8, 21. 34, 35, 45. 48, 82, 83, 86, 
17,19 49 y 68 del cupo ee Hinojosa y 
excep uados de activo por tszonea 
de familia ai 29, 50, 56, 69, 64,76 y 
79 del mismo pueblo.

Revision de 1883,
Devolver favorable menta infor

mada al Sr. Gobimador la iuataocia 
suscrita por ei padre del mozo Mar
cial Heredia Aranda dol cupo de Ca
bra, en solicitud de que se le devuel
va el importe de su redención.

Con lo que terminó la seiion da 
este día.—El Vicepresidente, Maria
no Lopez Mogrovejo. —El Secretario, 
Ángel Maria Castiñeira,

! Núm.870.

: Admlnlstráciou de Contri* 
buciones y Rentas de lapro- 

j vinei a de Córdoba.
i —.

Negociado Industrial.
Habiendo sido declarados cesan

tes por Real orden fecha 23 dal ao- 
1 tual, el Inspector Jefa de la Contri- 
í bacínn Industrial y da comercio de 
i esta provincia, D. Adolfo Cubero y 
i los faepsetorea D. Juan Ramón Ta

jada y D. Emilio Andrade, he dis
puesto con arreglo á lo prevenido en 
el Reglamento del cuerpo de Inspec
tores S3 anuncia en el periódico ofi
cial para oanoatmiaato de los señares 
Alcaldes é industrials* de esta pro
vincia.

Córdoba 30 Js Marzo da 1885,--* 
Fehoiano Matiño.
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Núm. 537

Núm. 647.
Juzgado de instrucción 

de Baena.

Juzgado munieipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

Don Eugenio Marquez de Roda, 
Juez de instrucción do este par
tido.
Por el presenta se citan áPs- 

tronilo Villalón Muñoz y á su da'

ISÁCÍMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Marzo de tS^^Ô.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Diu.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Total.

Legítimo». Ño legítimo». Legítimos. 1 No legítimos.

a

»
1
1

»
»

3

4

o
B

«

2

2

2

1

8

ÍÍ

»
2

1 
3

2
1

3

13

9.
O 
O

1

1 
1

2 
> 
t

6

» ®
B

»
1

l

2

o r*
S#

2 
»

1

3

8

Total de 
vivos.

í*
Ed o
B

o i»
3
0
»

a »
Scr
3
MI

9»
Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.

4

2
4

2 
4
>

>

»

»

»

»

»
4

jer Maria Navarrete Garcia, ved* 
! nos de Badajoz, y cuyo paradero 
j se ignora, para que el dia veintidós 
ids Abril próximo venidero ó 1« 

once de su mañana comparezcan 
t ante la sala de la Audiencia dele 

criminal de Montilla para la cela- 
, braoion del juicio oral en la causa 

quo 86 ha seguido en este Juzgado 
por hurto de efectos de quincalla,de 
la propiedad de dichos individúe®, 
contra Juliana Heredia Cortés J 
otros; apercibidos que si no com
parecen les parará el perjuicio con
siguiente.

Baena veinticuatro de Marz® 
de mil ochocientos ochenta y ®*®' 
oo. — Eugenio Márquez de Roda*^ 
El Secretario, Estóban Bujalanoo-

»

»

20

Córdoba 10 de Marzo de 1885,—.Rl Juei municipai, Manuel S. Belmoite.

T

2
4

2
4

4

20

DEFUNGIOISE^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Marzo de 1S85, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

i

——Í—
FALLECIDOS.

DIAS} VARONES. HEMBRAS. ^ TOTAL GENERAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1} t 1 1 . 1 1 2 3
2í » » > a 8 a >
3
4? -

1 > 1 » » > B 1
J» * 1 1 1 a 3 4 5

B: 1 I 1 2 1 > > 1 3
8’ 1 1 > 2 B 1 1 2 4
7- 2 1 1 i 1 > B 1 6
8. ' > A » a a 1 1
9í 1 9 1 2 1 > » 1 3

10 1 1 > > B 1 3

Total.. . 8 4* 3 16 1 6 2 6 13

Córdoba 10 de Mano de 1885.—SÍ lúea mmioipali Manuel S. Belmonte.

«
««

Núm. 661.

Juzgado de Instrucción 
de Rute.

D, José Peco y Guerrero, Juez Íú®' 
tructor de esta villa y su partid^' 

Por la presente requisitoria ûi' 
to, llamo y emplazo á Antonio Ur* 
baño Pacheco, que se diœ sor ve' 
ciño de la ciudad de Málaga, y Q^® 
estuvo el dia trece de Febrero 61' 
timo en la de Lucena en comparia 
de Juan Gonzalez Ferez y otros, ^^‘‘ 
yo paradero se ignora, asi como eú® 
demás circunstancias, para que eC 
el término de quince días, á conten 
desde la inserción dei presente 
la <Gaceta de Madrid,» comparé 
ca en este Juzgado para recibir" 
declaración en la causa que se sí' 
gue por robo de gallinas cootr® 
Francisco Lara Lopez, vecino 
Benamejí; bajo apercibimiento qü® 
de no hacerlo le parará el perjuicio’ 
que hubiere lugar.

Dado en Rute á veintisiete d® 
Marzo de mil ochocientos oebeo^ 
y cinco.—José Pece.—El Escribe' 
no, Francisco del Puerto.

AN U N G1O
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Cortes y Senado*^ 
per la redacción de <£1 Consultor d® 
los Ayuntamientos y de los iy^t^" 

dos munieipales.»
' Acaban de ponerse á la venta sa 

un pequeño Manual la ley Elector*^ 
de Diputados á Cortes de 28 de 
ciembre de 1878 y la de Senadots» 
dé 8 de Febrero de 1877, conveniez' 
temente anotadas, seguidas de 1^ 
disposiciones oficiales dictadas p®*' 
toriormente y con formularios pa^ 
todas las operaciones que en diana® 
leyes se previenen.

Sn precio, una peseta. ..
Los pedidos al Administrador d 

<E1 Consultor, ■ plaza de la Villar *’ 
bajo, Madrid.

imp. del «Diario ib Córdot*.>
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